
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica, Oficina Regional de Golfito 
 
IMPRESIÓN: 23-04 -2010    TEL:2661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./22-2010       A.J.D.I.P./113-2010           16/04/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 
 

 

Considerando  
 

1.- Que mediante acuerdo AJDIP/068-2010, esta Junta Directiva acogió 
recomendación vertida por la Comisión Asesora Regional de Golfito,  
rechazando  la solicitud presentada por la señora Ana Tomasa Palacios 
Martínez, a los efectos de que se le otorgue licencia de pesca  artesanal en 
pequeña escala a la embarcación denominada Aguila IV, matrícula PG-7777, 
otorgándosele a la administrada el derecho a presentar los recursos 
correspondientes. 

  
2.- Que mediante oficio ORG-104-2010,  el señor Huberth González Jiménez, 
Departamento de Protección y Registro de la Oficina Regional de Golfito, 
remite solicitud presentada por la señora Ana Tomasa Palacios Martínez, con 
fecha 15/04/2010, para que se le renueve licencia de pesca de la embarcación 
denominada Águila IV, matrícula PG-7777.  Indica que en los registros del 
INCOPESCA consta que la señora Palacios Martínez contó con licencia para la 
captura de Escama-Tiburón y dorado, desde diciembre de 1998, venciendo la 
última renovación el 09/02/2001. 

 
2.- Que para efecto de valorar la solicitud presentada por la señora Ana 
Tomasa Palacios Martínez, como una apelación ante esta Junta Directiva, se 
requiere que la interesada aporte la documentación pertinente que demuestre 
que se dedica a la pesca artesanal en pequeña escala. 
  
Por tanto, acuerdan: 

 
 

1.- Comisionar a la Oficina Regional de Golfito, comunique a  la señora Ana 
Tomasa Palacios Martínez, que para efectos de valorar su solicitud de fecha 
15/04/2010, como una apelación al acuerdo AJDIP/068-2010, deberá presentar 
en un plazo no mayor de ocho días calendario, la documentación probatoria, de 
que se dedica a la actividad de pesca artesanal en pequeña escala. 
 
 
 



 
 
 
2.- Asimismo, se solicita a la Oficina Regional de Golfito, brinde un informe del 
expediente anterior de la embarcación denominada El Aguila IV, cuál es su 
condición actual, situación socio-económica de la interesada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría  

Junta Directiva 

 
 

 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

 Auditoría  Interna 

 

 
 
 

 


